
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº436 

RADICADO 05 001 31 10 012 2020-00387 00 

PROCESO Sucesión  

CAUSANTE  Margarita Elena Mejía Calad (de Henao)  

ASUNTO Resuelve solicitudes   

 

Se acepta el desistimiento que realiza el abogado EDUARDO PARRA 

PEÑALOSA al recurso de apelación interpuesto en la audiencia de 

inventarios y avalúos celebrada el 14 de junio de 2022.   

 

De otro lado, de los inventarios y avalúos adicionales presentados por el 

abogado PEDRO PABLO CARDONA GALEANO, se corre traslado por el 

término de tres (3) días, para los fines del artículo 502 del Código General del 

proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el pronunciamiento presentado con antelación a 

este auto por el abogado PARRA PEÑALOSA, es decir, concretamente el día 

18 de julio de 2022 frente al inventario adicional, se entiende extemporáneo, 

pues el traslado que consagra la precitada norma debe ser concedido por 

auto, por lo que no se puede hacer uso del parágrafo del artículo 9º de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 123  fijados hoy 29 de JULIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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RV: PROCESO DE SUCESION TESTADA. Rdo Nro. 05001311001220200038700

Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/07/2022 11:38

Para: Paula Andrea Sanchez Gomez <psancheg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 MB)

INVENTARIO Y AVALUOS ADICIONALES.pdf;

De: Pedro Pablo Cardona Galeano <ppcg5@hotmail.com>

Enviado: viernes, 15 de julio de 2022 10:55

Para: Juzgado 12 Familia - An�oquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: PROCESO DE SUCESION TESTADA. Rdo Nro. 05001311001220200038700
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